
28 de Noviembre de 2025 

Honduras: Ataque con arma de fuego en contra de instalaciones del COPINH

El 24 de noviembre de 2025, el Centro de Encuentros y Amistad “Utopía”, instalaciones 
del  COPINH  en  Intibucá,  Honduras,  fue  atacado  con  un  arma  de  fuego.  En  las 
instalaciones  se  encontraban  integrantes  de  la  organización  llevando  a  cabo  sus 
actividades. 

El  Consejo  Cívico  de  Organizaciones  Indígenas  y  Populares  (COPINH) es  una 
organización  fundada  en  el  departamento  de  Intibucá,  Honduras.  Trabaja  por  el 
reconocimiento  político,  social,  cultural  y  económico  de  los  derechos  de  los  pueblos 
indígenas  en  Honduras,  así  como  por  la  protección  de  su  territorio.  Su  labor  se  ha 
enfocado en la lucha por el derecho al consentimiento previo, libre e informado de los 
pueblos indígenas en el marco de megaproyectos que amenazan sus territorios y buscan 
desplazarlos  de  sus  tierras  ancestrales.  Debido  a  su  trabajo,  integrantes  de  la 
organización han sufrido ataques y amenazas constantes, incluyendo los asesinatos de 
Berta Cáceres, Tomás García  y Nelson García. 

El 24 de noviembre de 2025, una persona desconocida realizó un ataque con arma de 
fuego  en  el  Centro  de  Encuentros  y  Amistad,  “Utopía”,  el  cual  forma  parte  de  las 
instalaciones del COPINH, en Intibucá, Honduras. Este ataque se dio mientras integrantes 
de la organización se encontraban en la localidad realizando sus actividades. En el último 
año, el COPINH ha denunciado campañas de desprestigio y amenazas. En junio de 2025, 
reportaron  que  información  confidencial  relacionada  con  las  medidas  de  protección 
otorgadas a integrantes de la organización y a la familia de Berta Cáceres – defensora de 
derechos  humanos  co-fundadora  del  COPINH  asesinada  en  marzo  de  2016  –  fue 
difundida en redes sociales por medio de perfiles falsos. Información a la que solo tendría 
acceso instituciones públicas hondureñas.

El  ataque  más  reciente  ocurre  mientras  Honduras  se  prepara  para  las  próximas 
elecciones generales, previstas para el 30 de noviembre de 2025; un proceso  electoral 
que se desarrolla en medio de un creciente clima  de amenazas y ataques a la libertad de 
prensa, a la libertad de expresión, así como contra personas defensoras de derechos 
humanos.  Estos hechos además se dan en el  marco de la ampliación del estado de 
excepción,  el  cual  lleva  decretado  desde  diciembre  de  2022.  Esto,   a  pesar  de  las 
exigencias de organizaciones de derechos humanos de suspenderlo antes y después de 
las  elecciones  para  garantizar  un  clima  apropiado  para  dicho  ejercicio  democrático. 
Además, como lo ha señalado Front Line Defenders en su Análisis Global, Honduras se 
encuentra entre los 10 países con mayor número de asesinatos de personas defensoras 
de derechos humanos.   

Front Line Defenders condena el ataque en contra del Consejo Cívico de Organizaciones 
Indígenas y Populares (COPINH). Especialmente, expresa su preocupación por el riesgo 
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que enfrenta la organización, particularmente en el  marco del trabajo informativo y de 
cobertura comunitaria que están realizando alrededor del proceso electoral. 

Front Line Defenders urge al Estado de Honduras a: 

1. Realizar una investigación inmediata, exhaustiva y transparente sobre el ataque contra 
el COPINH, así como de las campañas de difamación, incitación al odio y amenazas que 
han recibido, con el fin de que no queden en la impunidad.

2.  Adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  garantizar  la  protección  integral  del 
COPINH y sus integrantes, garantizando su vida e integridad.

3. Garantizar un ambiente libre de agresiones en contra de las personas defensoras, y 
que se adopten todas las acciones necesarias y razonables para proteger la integridad de 
las personas defensoras, especialmente en el contexto electoral. 
                    


